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Núm. S07. Lunes 25 de Diciembre. Año de 1882. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la RUINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
8S. AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Kulalia. 

Gobierno civil. 

Vigilancia.— Xe</ociado 2.° 

Hallándose depositado ea este Gobier
no y Sección do Vigilancia un baúl viejo 
de los llamados de carga, cuyo conte
nido en el mismo se ignora, el cual fué 
conducido á la estación del ferro-carril 
del Norte por un mozo de cuerda, según 
encargo de la persona desconocida que se 
lo entregó con dicho objeto, sin que esta 
se haya presentado hasta la fecha á 
hacerse cargo de aquel, he acordado p u-
blicarlo en este periódico oficial á fin de 
que comparezca en e9tas oficinas su 
legítimo dueño, á quien le será entrega
do, previa la identificación de su persona 
y demás requisitos indispensables. 

Madrid 22 de Diciembre de 1832.= 
El Gobernador. .1. Kl Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 1.° Diciemlrede 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CON'DE DE LA ROMERA. 

Señores que asisten: 
Cassá. —Laba'os.—López.-Melgar.— 

Mellado.—Morcillo.— Massa.— Prast.— 
Regidor.—Retortillo.— Revuelta.— Sán
chez Merino.—San Martin de la Vara.— 

Calvo (Secretario).—Gil Domínguez (Se
cretario). 

Ábrese la sesión á la* tres y media 
de la tarde, y dada lectura del acta de la 
sesión celebrada el dia 29 de Noviembre 
último, es aprobada, así como la del 
dia 30. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación queda enterada de que el 
Sr. Goir.cz Parreño excusa BU asistencia 
por enfermedad. 

Se acuerda admitir á e x a m e n para as
pirantes á las plazas de Practicantes su
pernumerarios déla Beneficencia provin
cial á los Srcs. D. Enrique López y Go-
iii'/., D. Francisco Rui/. Borrego, 1). Ra
món Valdcrrama y I). Antonio Puebla, 
los cuales han presentado sus respectivas 
solicitudes después del plazo marcado en 
la convocatoria por haber estado esperan
do el certificado de b u e n a conducta. 

Se da (Mienta del dictamen de la Co
misión de Fomento para llevar á cum
plido efecto el acuerdo de la Corporación, 
fecha 21 de Noviembre último, creando 
una plaza de pensionado en Roma para 
el estudio do la pintora durante el pe
ríodo de tres años, con la asignación de 
3.000 pesetas en cada uuo de ellos, en 
cuyo dictamen se propone se establezcan 
las bases siguientes: 1." Que so anun
cie en los periódicos oficiales la provi
sión de la indicada plaza por término 
de 10 dias, contado.? desde la publicación 
del anuncio.—2.* Que los aspirantes de
berán presentar sus solicitudes cu la Se
cretaría de esta Diputación dentro del 
plazo marcado, acompañando á las mis
ma.-; partida da bautismo, certificación 
de buena conducta y otra de la Acade
mia de Bellas Artes ó de algnn conocido 
Profesor de pintura, en que se haga cons
tar que el interesado se dedica con apro
vechamiento á dicho arte, y todos loa 
demás documentos que considere con
venientes para justificar los méritos con
traidos en su carrera, bien sea por pre
mios obtenidos durante la misma, ó en 
alguna exposición.—Y 3.* Que respecto 
á los trabajos que ha de preseutar du
rante lus tres años que ha de durar la 
pensión, se sujetarán á las condiciones 
establecidas en el programa publicado 
para las que se concedieron en 1S77 con 
las modificaciones introducidas para la 
de pintura por acuerdo de 7 de Junio úl
timo, eu cuanto puedan acomodarse al 
caso presente. 

Kl Sr. Morcillo pide la palabra y pro
pone como enmieuda que las palabras 
comprendidas en la base 2 " , «conocido 
Profesor,» se sustituyan por las de «un re
putado pintor que se haya, distinguido 
por sus obras.* 

El Sr. Sánchez Merino, á nombre de 
la Comisión, admite la enmienda. 

Se hace la oportuna pregunta, y la 

Corporación acuerda aprobar el dicta
men con la enmienda propuesta por el 
Sr. Morcillo y aceptada por la Comisión. 

Entrando en la orden del día dase 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose de 
conformidad"con las mismas en la forma 
siguiente: 

Comisión de Bti\¿ficencia. 

Disponer que el crédito.de 6.500, pe
setas autorizado en sesión de 1G de No
viembre para adquisición de aparatos mi
croscópicos, del moviliarlo y ampliación 
de obras de carpintería y albañilería en el 
Museo Anatómico de San Juan de Dios, 
se abonen con cargo al capitulo de «Ge- • 
nerales» del presupuestooruiuario del Es
tablecimiento. Que las partidas consigna
das en prcsupiifeto para conservación del 
Gabinete Anatómico y para adquisiciou 
y compostura de instrumentos quirúrgi
cos, la primera de 5 000 pesetas y la se
gunda de 1.Ó00, queden íntegras para 
atender á los gastos propios á que fueron 
destinadas al hacer la consignación, con 
el íiu de que no sean desatendidos yor 
falta de crédito tan importantes servicios. 
Aceptar el presupuesto de iustalaeiou do 
gas presentado por los Srcs. Motos y Al-
varrz por ser el más ventajoso, y su im
porte, que asciende á 1.96G pesetas, con 
inclusión de los aparatos de alumbrado, 
se abonará con cargo al capítulo de «Ge
nerales;» alquilándose, según se ha he
cho en los demás Establecimientos, á la 
Compañía de Alumbrado uu contador de 
80 luces por el precio de 14 pesetas men
suales: disponer que todas las obras que 
con destino al Museo Anatómico se orde
nen á los talleres -<lol Hospicio se abonen 
con cargo al total dol capttulo de «Gastos 
reproductivos del presupuesto del Hospi
cio,» ampliándose todo ti crédito que des
pués fuere necesario en el adicional pró
ximo á formarse: autorizar al Sr. hirector 
del Hospital de San Juan de Dios para que 
todas las obras mencionadas, más las de 
dotación de agua yi otras que no se ha
yan previsto por-su insignificante coste, 
se alione con cargo al capitulo de «Gene
rales» del presupuesto, incluyendo en el 
adicional próximo á formarse la cantidad 
que por electo de estas obras fuese nece
sario aumentar en el mismo. 

Pasar á informe del Cuerpo de Letra
dos el expedí nte relativo al tercio de 
herencia dejado al Hospital provincial 
por la Excma. Sra. Marquesa viuda de 
Zambrano, á fin de que emita dictamen 
acerca de la tramitación legal ó adminis
trativa que procede para pedir cuenta á 
la testamentaría de dicha señora respecto 
de este a-unto, cuyo derecho está intacto 
por no obligarle la tramitación adminis
trativa, ni administración particular de 
que ha sido objeto. 

w 

A 

> 41 

http://Goir.cz


m ' •• • • • . . . 

Lunes 25 de Diciembre de 1882. _ 
Aprobar la subasta celebrada el día 

27 del actual para el suministro de lana 
paya.co)chones con destino al Hospital 
provincial, y adjudicar definitivamente 
el remate á D. Vicente Blasco al precio 
de 2 pesetas 60 céntimos cada kilo
gramo. 

memoria fun 

Comisión de Personal. 
Nombrar, de conformidad con el 

acuerdo de la Corporación fecha 8 de Oc-
* tubre de 1880, para la plaza vacante de 

Inspector de sección del Hospicio y Co
lé^ id «!( Desamparados al Ayudante-Ins
pector más antiguo del mismo Estable-
miet.to I). Paulino Horvás; siempre que 
este no tenga nota alguna desfavorable, 
y que las resultas se provean con las 
condiciones exigidas para éstofi caraos. 

Nombrar igualmente liara la plaza va
cante de Letrado de los del Cuerpo de' 
la Beneficencia provincial á D. Gerardo 
Cam]IO v Tagne 

Expedir nuevo título rectificado de 
Practicante de seguivla clase de Farmacia 
del 1 uerpo Médico-farmacéutico de la Be
neficencia provincial á favor de D. Juan 
Fernando Pascual y Alfajeme. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.--K! Prcsi-

' dente, El Conde de la Rom* ra .=El Di
putado Secretario, Tomás Calvo = VA Di
putado Secretario, Manuel Gil Domín
guez. 

f Sesión de 2 de Diciembre di 1882. 
PRESIDENCIA DELSR. C ONDE DF. LA ROMKRA. 

Señores que asisten: 
Morales.—Narbon.—Retortillo— Re

vuelta.—San Martin de la Vara.—Gil 
(Diputado Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde y se da lectura del acta de la 
anterior. 

Hecha la oportuna pTegunta para su 
aprobación y pedida votación nominal, 
rsta da el resultado siguiente: 

Señores que dicen sí. 
fv Mcralos.—Narbon.—Retortillo.—Re• 
vuelta.—San Martin de la Vara.—Gil 
(Di) utado Secretario).—Sr. Presidente. 

Y no habiendo níimero bastante de 
Sres. Diputados para tomar acuerdo, se 
levanta la sesión de este dia =E1 Presi-
d- nte,Conde de la Romera.=E1 Diputado 
Secretario, Gil Domínguez. 

Sesión de 4 de Diciembre de 1882. 

PRESIDENCIA DRL SR. SÁNCHEZ MERINO. 
J^ir^r* " ¡ T J v ' l M ' j i V Mi» üi* 4 JV 

Señores que asisten: 
Cassá.—Labajos.--Lopez.-Melgar.— 

Mellado. — Ortiz y Sainz.—Regidor.— 
Retortillo. — Revuelta. — Calvo (Secre
tario). 

Abierta la sesión alastres y media 
de la tai de, se lee el acta de la anterior. 

Hecha la pregunta de si se aprueba, 
resulta no hacer suficiente número de 
Sres. Diputados para tomar acuerdos, y 
se levanta la sesión.=E1 Presidente, Ra
món Sánchez Merino.=E1 Diputado Se
cretario, Tomás Calvo. 

Sesión de ó de Diciembre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D RAMÓN 
SÁNCHEZ MERINO. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.— Guillen.— Laba-

jos.—López.— Massa.— Melgar.— Mor
cillo.—Ortiz Sainz.—Peña Víllarejo.— 
Prast.—Retortillo.—Revuelta.—Sánchez 
Merino—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante-
ri t 

Les Sres. Foronda, Massa y Peña Ví
llarejo manifiestan que no asistieron á 
la sesión anterior por hallarse enfermos. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Conde de la Romera no podía asistir 
á la sesión por ocupaciones urgentes. 

Asimismo quedó enterada de un ofi-

cío de los patronos de la 
dada por el Presbítero D. Pedro Velasco, 
poniendo á disposición de la Corporación 
5.161 rs. 2 céntimos que corresponden 
por mitad al Hospital general y á la lectu-
sa en el reparto de lo que ha producido 
hasta ahora dicha memoria, acordando 
se den las gracias á dichos señores. 

También quedó enterada fie que el 
Sr. D. Luis González Martínez, testa
mentario de D. Leonardo Nuñez-de Var
gas, en cumplimiento de lo ordenado en 
el testamento, del que acompaña testi
monio, ha entregado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 6 . 3 2 3 
p e s e t a s 75 céntimos: acordando se den 
las ^facías al testamentario y se haga 
I'úlilk-D por medio del BoLETiN OFlCifcL 
de la provincia. t. 

Se acordó repartir entre los Sres. Di
putados (¡O tarjetas de entrada perma
nente en el local de la Exposición farma
céutica Nacional, remitidas por el Cole
gio de Farmacéuticos de Madrid. 

Entrando en la orden del dia se d :ó 
cuenta de los expedientes despachados 
por las réspéctivaá Comisiones, y de $ n-
formidad con las mismas se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Comisión de Beneficencia. 
Admitir nuevamente en el Hospicio y 

Colegio de Desamparados al acogido 
José María Saradcz (expósito), fugado 
del mismo Establecimiento; apercibién
dole con el castigo que proceda en caso 
de reincidir en la falta que motivó fuera 
dado de baja. 

Declarar iiue el nombre del acogido 
que procedente de la Inclusa ingresó 
en el Hospicio el día 3 de Agosto último 
es Galo Manuel Rodríguez y Gómez, y 
no Manuel (expósito). 

Dar un voto de gracias al Excelentí
simo Sr. Decano y Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial por la cla
ridad, método y precisión con queso ha 
redactado el parte médico-estadístico 
correspondiente al mes de Agosto úl
timo. 

* Comisión de Fomento. 
Autorizar al Sr. Director facultativo 

de caminos para la recepción definitiva 
de las obras del vecinal de Pozuelo del 
Rey á Torres. 

Aprobar el aumento de precios fijados 
en el presupuesto para la reparación de 
la carretera de Toledo, en cuanto afecta 
á los intereses de la proviucia, por la 
subvención de 25 por 100 que está con
cedida. 

Aprobar el acta de recepción definitiva 
de las obras'del Pabellón hidroterápico 
construido en el Hospital provincial; dc-
clarar exento de responsabilidad al con
tratista, y disponer se le devuelva la 
fianza que para garantía de su contrato 
tiene consignada, luego que ju-tifiquo 
haber satisfecho el impuesto industrial 
y recargos correspondientes. 

Autorizar á D. Ambrosio Moya, 
bajo las condiciones fijadas por el señor 
Director facultativo de caminos, para 
enlazar con el de Humera al de Boadilla 
un ramal que por su cuenta trata de 
construir desde una finca de su propie
dad. 

Terminada la orden del dia el señor 
Retortillo dijo que existía un crédito en 
la Imprenta del Hospicio contra el Mé
dico de la Beneficencia Sr. Viforcos por 
la tirada 4 a u n periódico, y propuso que 
no continuase la tirada en dicha Impren
ta hasta tanto que dicho señor extinga el 
indicado crédito, que puede hacerse efec
tivo descontándole un tanto mensual de 
su sueldo. 

El Sr Presidente manifestó que á su 
parecer no procedía adoptar las determi
naciones propuestas por el Sr. Retortillo 
hasta conocer el resultado de las gestiones 
que deben practicarse para realizar el 
crédito. 

1¿J Sr. López propuso oficiar al Di
rector del Hospicio excitándole á que 
practique los gestiones conducentes para 
hacer efectivo el crédito que existe con
tra el Sr Viforcos y los demás de igual 
índole que haya á favor de la Imprenta 
del Hospicio, y asi se acordó. 

Pedida la palabra por el Sr. Guillen, 

manifestó ,quc recientemente se había 
acordado la creación de una plaza de pen
sionado para el estudio de la pintura en 
Roma; que recordaba que hacía dos años 
se habían creado tres plazas de pensiona
dos en el extranjero, una para el estudio 
de la pintura, otra para el de la escultura 
y otra para el del grabado en hueco, y 
que no habiéndose llevado á cabo dicho 
acuerdo, proponía se proveyesen ahora 
dichas plazas. 

El br. Calvo contestó que en la pro
posición presentada dias pasados, crean-
.do la plaza de pensionado para el estudio 
de la pintura, se anulaba el acuerdo á que 
aludía el Sr. Guillen, y por lo tanto no 

i podían, proveerse» ki's indicadas plazas. 
El Sr. Cassá dijo que precisamente 

por ño haberse llevado á efecto -1 acuerdo 
á que se*referíael Sr. Guillen, se.decla
raba caducado en la proposición aprobada 
ya por la Diputación, y que tratándose de 
un asunto resuelto, no cabía discusión. 

Rectificó el Sr. Guillen, diciendo que 
no se había fijado en que por la proposi
ción aprobada últimamente se declaraban 
caducadas las pensiones acordadas hacía 
dos años; y que no se entendiera que 
él hacía oposición á la pensión reciente
mente acordada, pues lejos de eso, era 
partidario de la creación de esta clase de 
pensione*. 

Terminado este incidente y no ha
biendo ningún Sr. Diputado que pidiese, 
Ja palabra, se levantó la sesión.=E1 Pre
sidente, Ramón Sánchez Merino.=E1 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 6 de Diciembre de 1882. 
i 

PRESIDENCIA DEL SR. SÁNCHEZ MERINO, 

Señores que asisten: 
Cassá.—López. — Massa.— Melgar.— 

Morales.— Regidor.— Revuelta.— Calvo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde y contado el número de seño
res Diputados presento-, q u e resulta ser 
el de nueve, insuficiente para tomar 
acuerdos, se levanta la de este dia = E 1 
Presidente, Ramón Sanche/. Merino. = E1 
Diputado Secretario, Tomas Calvo. 

•Sesión de 7 de Diciembre de 1882. 

PRESIDENCIA DLL SR. 8ANCHKZ MERINO. 

Señores que asisten: 
Ca ssá. - G u i lien. - Labajos.- López. — 

Massa.—Melgar.—Mellado.— Narbon.— 
Oriol.— Prast.— Regidor.— Revuelta.— 
Retortillo.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde y dada lectura del acta cor 
respondiente al dia 5, es aprobada, igual
mente que la dia G. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación queda enterada de que el 
Sr. Conde de la Romera excusa su asis
tencia por ocupaciones urgentes: así co
mo los Sres. Gome/. Parreño y Martínez, 
del Bosch por enfermedad. 

Entrando en la orden del dia dase 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Fomento, acordándose de 
conformidad con la misma lo siguiente. 

ComUion de Fomento. 
Remitir al Ayuntamiento de Santa 

María de la Alamela el proyecto formado 
por la Sección facultativa de caminos de 
esta Corporación para la construcción de 
uno que partiendo de la expresada villa 
cnla e con la estación del ferro carril del 
Norte. 

Devolver al Alcalde de Villaraanta 
la instancia de D Paulino Martínez, en 
la que solicita autorización para edificar 
un corral en un terreno de su propiedad 
lindante cou la carretera de Xavalcarne-
ro á Rozas de Puern Real, con el infor
me emitido sobre el particular por el se
ñor Director facultativo de caminos. 

Declarar, de conformidad con el dic-
támeu emitido poí el Sr. Decano del 
cuerno de Letrados, que hasta tanto que 
las obras para la construcción «?el asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes no 

se hallen terminadas, no proeje practi
car diligencia alguna respecto al exceso 
de pi ( <s de terreno que aparece de más ea 
la manzana donde se construye dicho 
asilo, previniéndose al Arquitecto cuide 
de que nadie ejerza actos^de posesión en 
el mencionado terreno. 

Declarar de abono al personal facul-
tativo de caminos las indemnizaciones 
que ha devengado por salidas qne ha ve
rificado durante el mes de Noviembre 
próximo pasado. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
que no habiendo en presupuesto crédito 
alguno de qué disponer para atender á 
los gastos de la comisión receptora de 
los objetos procedentes de esta provincia 
con destino á la Exposición mineroMne-
talúrgica, se procurará consignar en el 
adicional alguna cantidad con dicho ob
jeto. ' 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Ramón Sánchez Merino.=El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 9 de Dicumhre de 1^82. 

PRESIDENCIA DEL SR. SÁNCHEZ MERINO. 

Señores que asisten: 
Cassá.—Mellado.— Retortillo. — Ló

pez.—Revuelta. — Gil Domínguez (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde y contado el número de se
ñores Diputados presentes, que resulta 
ser de siete, insuficiente para tomar 
acuerdos, se levanta la de este dia.= El 
Presidente, Ramón Sánchez Merino.=E1 
Diputado Secretario, Manuel Gil Do
mínguez. 

Sesión de 11 de Diciembre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. DIONISIO 
DE REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Cassá —López.—Massa.—Mellado.— 

Regidor.—R'tortillo. 
Abierta la sesión á las tres y media 

do la tarde y contado el número de se
ñores Diputados presentes, que rcsnlta 
ser de siete, insuficiente para tomar 
acuerdos, se levanta la de este dia.=El 
Presidente, Dionisio de Revuelta. 

Sesión de 12 de Diciembre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL S R . S Á N C H E Z MERINO. 

Señores que asisten: 
Cassá.—Labajos.— López.—Prast.— 

Oriol.—Regidor.—Revuelta.—Serantes. 
Abierta la sesión á las tres de la t <r-

de y contado el número de Sres. Dipu
tados, que resulta ser de nueve, insufi
ciente para tomar acuerdos, se levanta 
la de este dia.=El Presidente, Ramón 
Sánchez Merino. 

Sesión de\Zde Diciembre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asisten: 
Cassá —Foronda.—López.—Massa.— 

Melgar.—Morcillo.—Narbon.—Peña Vi-
llarejo.—Regidor.— Retortillo.—Revuel
ta.—Sánchez Merino.—San Martin de la 
Vara.—Serantes.—Verdes.—Gil Domín
guez 'Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyeron y aprobaron las actas cor
respondientes á los dia3 7, 9, 11 y 12 del 
corriente. 

El Sr. Massa manifestó que no había 
asistido á la sesión del dia anterior por 
hallarse enfermo. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de lo» do
nativos y limosnas hechos al Hospital 
provincial eu el mes de Noviembre últi
mo, acordando se den las gracias por 
medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 



Lunes 25 de Diciembre de 18b~2. 3 

Comisiones, adoptándose los acuerdos si-
guíente*. 

Presidencia. 

Disponer se paguen con cargo al ca
pítulo de Imprevistos del presupuesto 
provincial, por haberse agotado el crédi
to correspondiente, dos cuentas presenta
das por 1). Manuel Roiz, una de 403 pe
setas 50 cuntimos y otra de 575 con 30, 
por jornales y materiales invertidos en el 
recorrido de tejados y pisos, guarnecido 
do muros y reparación de retretes de la 
Casa-Palacio de la'Corporaciim. 

Bciuficenaa. 

Negar la autorización solicitada por 
el Director del Hospital de San Juan de 
l)ies pa:a adquirir por administración 
1.0* 0 metros de lienzo con destino á sá
banas y fundas de almohada, y disponer 
que semita con urgencia nota de los ar
tículos que uecesite de los comprendidos 
en la relación de camas, ropas, vestua 
rio, etc., y que por su homogeneidad 

sean susceptibles de adquirirse juntos por 
medio de subasta publica. 

Aprobar el presupuesto para el pavi
mento de marmol del anfiteatro de opera
ciones del Hospital provincial, que as
ciende á 5S2 pesetas 75 céntimos, auto
rizando el crddilo necesario, que se abo
nará con cargo al capítulo de «Genera
les» dej establecimiento; y ordenar al 
Director se áé principio con urgencia á 
la citada obra. 

Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el mes de Enero próximo, importante 
526 860 pesetas 66 cuntimos. 

Autorizar al Auxiliar de Contaduría 
D. Jesús Aviles pura que, bajo lá i ¿a 
peccion del Sr. Contador, formalice la-* 
cuentas y libro que se dispuso en sesión 
de 21 de Diciembre de lb77, para lo cual 
consultará detenidamente los presupues
tos y cuentas antiguas, así como los an
tecedentes de la Sección de Beneficencia 
nne obran en el Archivo, y pedirá á las 
oficinas de Hacienda y otras dependen
cias cuantos datos sojuzguen precisos 
para venir en conocimiento de los bienes 
que poseían los establecimientos do Be
neficencia de esta provincia ó ingresos 
realizados por cuenta de los mismos; de 
acuerdo y por conducto, en lo quo sea 
necesario ó conveniente, del Oficial Don 
.luán Manuel Diez, á (guien se tiene en
comendada la investigación especial do 
dichos bienes. 

Disponer se abonen á Francisco Gi-
ralde y López, como marido de In^s 
Aguado Escolar, la dote de 500 pesetas 
con que fué agraciada en el sorteo cele
brado por esta Corporación para solem
nizar el primer matrimonio de S. M. el 
Rey. 

* Quedar enterada de la Real orden de 
24 de Noviembre último, autorizando el 
crédito necesario para gastos de impresión 
de las listas electorales á que se refiere 
el acuerdo de 5 de Octubre últinv, y dis
poner quo se continúen pagando las 
cuentas que se presenten y los gastos 
mensuales de impresión del BOLFTIN OFI
CIAL en la forma que se viene verificando 
y por cuenta del cap. 3.°, art. 2.° de la 
sección primera. 

Disponer, en vista de la Memoria de 
la situación económica de la provincia: 
1.° Que para cumplir debidamente lo dis
puesto por el art. 125 de la ley provin
cial, las cuentas de las obras semanales 
de conservación y reparación se formulen 
por duplicado, detallando minuciosamen
te las obras, clase de reparaciones, punto 
donde se han verificado, para que de ellas 
pueda formarse exacto juicio: 2.° Que pa
sado el período electoral se active en lo 
posible la recaudación para evitar el que 
los pueblos se atrasen aún más de lo que 
se hallan: 3.° Que los expedientes de in
gresos atrasados se pongan desde luego 
al despacho, y en particular los que se 
refieren á la Sección de Beneficencia: 4.° 
Que la Comisión de Beneficencia j3 una 
Subcomisión de su seno se ocupe de es
tudiar las reformas que sean convenien
tes en los talleres d I Hospicio para que 
den el resultado apetecilo en cuanto á la 
enseñanza de los asilados: 5.° Que se re

comiende de nuevo el que para todos los 
servicios que costea la provincia se utili
cen con preferencia los talleres del Hospi
cio, así como el cumplimiento del precepto 
legal en cnanto á la contratación en pú
blica subasta especialmente de les artícu
los de camas y ropas de los Establecí-1 

mientes: 6.° Que se reitere la recomen
dación ya hecha de introducir en los 
gastos cuantas economías sean compa-
t;bles con el buen servicio, prescindiéndo-
se cu lo posible de todas Jas atenciones 
menos precisas ó de puro lujo, destinán
dose cuantos recursos puedan realizarle 
al pago con preferencia -le lo que se debe, 
y en especial de los créditos por los cuales 
habrán de exigirse intereses de demora. 

Fomento. 
Declarar de abono al contratista del 

camino vecinal de Pozuelo de Alarcon á 
Humera los 10 kilómetros más de los 
consignados en presupuesto para el ar
rastre por el ferro-carril de la piedra des
tinada al firme, y considerar ampliado 
dicho presupuesto en 5 993 pesetas 95 
céntimos á que asciende el expresado au
mento de distancio, de cuya cantidad se 
satisfarán en su dia la* cuatro quintas 
partes con cargo al presupuesto provin
cial, y la quinto parte restanto por los 
fondos municipales de Po¿uclo ele 
Alarcon. 

Fijar en 14 pesetas 24 céntimos el 
precio del metro cúbico de piedra para el 
afirmado del camino vecinal do Humera 
al de Boadilla, en atención á no haber 
punto de extracción dentro del radio fija
do en el proyecto y haber necesidad de 
transportarla desde otro punto más lejano, 
y cousiderar ampliado el presupuesto de 
este camino en 23.279 pesetas 55 cénti
mos á que asciende el aumento de precio, 
abonándose también en su dia las cuatro 
quintas partes con cargo al presupuesto 

f>rovincial, y la quinta parte restante por 
os fondos municipales de Pozuelo de 

Alarcon; y disponer que la próroga con
cedí la al contratista para la terminación 
do las obras empiece á contarse desde la 
fecha en que se le comunique este 
acuerdo. 

Pasar á los Sres. Letrados de la Be
neficencia provincial el expediente sobre 
rescisión del contrato del camino de V¡-
llanueva del Pardillo á la carretera del 
Escorial, á fin de que informen acerca de 
si procede reclamar por la vía conten
ciosa contra la Real orden de 13 de J u 
nio último, que declarando inaplicable á 
las obras provinciales la de 11 de Enero 
de 1876, dispone que en una de las tres 
primeras sesjones que celebre la Corpo
ración resuelva acerca de la solicitud 
del contratista pidiendo la rescisión. 

Disponer se satisfaga á D. Eugenio 
del l'eso la diferencia entre el sueldo de 
Auxiliar de las escuelas del Hospicio y el 
de Profesor Jefe que viene desempeñando 
desde la suspensión del propietario; uti
lizando para ello en primer lugar las eco
nomías que resulten en el material de es
cuelas del mismo establecimiento, y si no 
las hubiere ó fueren insuficientes, con
signando el crédito necesario al efecto en 
efpróximo presupuesto adicional. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massa encareció la necesidad de estable
cer un sercicio de bombas para inceudios 
en cada uno de los establecimientos pro
vinciales, como le tienen los del extran
jero, con el fin de evitar siniestros como 
el ocurrido recientemente en el Ministe
rio de la Guerra, y rogó á la Comisión de 
Beneficencia se ocupase de este asunto. 

El Sr. Melgar contestó, que los edi
ficios que ocupaban los establecimientos 
estaban asegurados, pero que había otras 
consideraciones más atendibles que las 
pérdidas materiales, cuales eran los peli
gros que pudieran correr los asilados en 
caso de siniestro; y la Comisión, aceptan
do ia indicación del Sr. Massa, estudiaría 
la cuestión y procuraría resolverla dentro 
de los limites que permitiera el presu
puesto. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levanta la sesion.=El Presi
dente, El Conde de la Roraera.=El Di
putado Secretario, Manuel Gil Do
mínguez. ^ 

Sesión, del-idc DichmWe de 18S2. 

PRESIDENCIA DEL 8?.. CONDE DÉLA.ROMER*. 

Señoresque asisten:. 
CassK'.—-Labajos.— López.— Martin 

Murga.— Massa.—Melgar — Mellado.— 
Morcillo.—Narbon.—Pozo.—Prast —Re
vuelta.—Sánchez Merino.— Serantes— 
Verdes.—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á l»s tres de la tarde, 
y leida el acta de la anterior, 8 3 aprueba. 

Seguidamente la Diputación onecía 
enterada de que el Sr. Martínez del Bnscii 
no puede asistir á la sesión por hallarse 
enfermo. ... •./. ' 

Se da cuenta de los expedientes pues
tos á la orden del dia y se acuerda lo que 
sigue: 

Comisión de Beneñcenciz. 
Declarar que el Ayudante mayor de 

Farmacia, D. José Sánchez Alár-s, se 
halla comprendido en el acuerdo de esta 
Corporación fecha 31 de Mayo último; en 
el que se dispuso que á contar desie 
dicha fecha I03 señores que hayan obte
nido estos cargos por oposiciou continúen 
indefinidamente jlcsempoñándolos, no pn-
dieudo ser separados sin previa formación 
de'cxpediente, tod i vez que ha justifica
do en tlebida forma, reunir las condicio
nes que marca el citado acuerdo, consi
derando á dicho Sr. Alares, como á los 
demás de su clase que se encuentren en 
igual caso, con-todos los beneficios que 
la Corporación les concedió en la indica
da fecha. 

No acceder á lo solicitado por Don 
Braulio Ortega Quintauilla pidiendo Su 
reposición en el.cargo de Practicante de 
2. clase de Mediciua del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia provincial 

Admitir la dimisión al Practicante su
pernumerario de Medicina D. José Joa
quín Sanz. 

Comisión de Persona l. 
Anunciar un concurso para proveer 

la plaza vacante de Profesor-Ayudante 
de las escuelas del Hospicio en las mis
mas condiciones que se ha hecho ante
riormente, fijando el plazo de ocho dias 
para la admisión de solicitudes en aten
ción á las necesidades urgentes de este 
servicio y publicándolo en los periódicos 
oficiales. 

Nombrar Ayudante - Inspector del 
Hospicio, con el haber anual de 25P pese
tas, á L). Nicolás María Zamora y Martin. 

Comisión de Fomento. 
Declarar exento de responsabilidad al 

contratista del machaqueo de la piedra 
acopiada para la reparación del camino 
de Colmenar á Aranjuez, toda vez qiie 
ha practicado dicha operación con arre
glo á las condiciones uel contrato; y de
volverle la fianza que tiene prestada lue
go que justifique haber satisfecho á la 
Hacienda el impuesto iudustrial y recar
gos correspondientes. 

Que para resolver acerca d; la pre
tensión del contratista del camino veci
nal de Villaconejo8 á enlazar con la car
retera de Aranjuez á la Cruz del Cuarto, 
respecto á que se le declare exento de 
responsabilidad por la construcción del 
camino antes de que espire el plazo de 
garantía y á la devolución de la fianza, 
debe esperarse á conocer el resultado de 
la liquidación final de las obras, á cuyo 
efecto se encargará al Sr. Director facul
tativo que proceda á practicarla 

Modificar el seguro de la Sociedad de 
seguros de incendios de casas en Madrid 
de la Casa-Palacio de la Corporación, 
por la cantidad de 390.000 pesetas en rjue 
se calcula su valor después de la reforma 
hecha en ella, en vez de las 275.000 pe
setas por que actualmente está asegura
da; y que los gastos que esta operación 
ocasione y que no pueden apreciarse con 
exactitud", pero que se calcula no excede
rán de 150 pesetas, se satisfagan con 
cargo al capitulo de Imprevis'o? si la 
cantidad consignada en presupuesto para 
pago de dividendos por seguros no fuese 
suficiente para ello. 

Terminada la orden del dia y no 
habiendo más asuntos de que tratar, se 
levanta la sesion.=El Presidente. El 

Conde déla Roraera.=El Diputado Se
cretario, Tomás Calvo. 
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S'sion de 15 de Dici-mbre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMER \. 

Señores que asisten: 
Foronda — Massa.— Melgar.— Ortiz 

Sainz.— Regidor. — Revuelta.— Sánchez 
Merino.— Calvo (Secretario^.—Gil Do
mínguez (Secretario). 

Se abre la sesión a las tres y media de 
la tarde y se lee el acta de la anterior. 

Hecha la preguuta de si se aprueba 
y pedida votación nominal, da el resulta
do siguiente: 

Señores que dicen sí. 
Foronda. —Massa. —Melgar.— Ortiz 

Sainz.— Kegidnr.—Revuelta.— Sánchez 
Merino.— Calvo (Secretario).— Gil Do-
mi n guez (Secretario). — Sr. Presidente. 

Y no siendo suficiente el: número de 
Sres. Diputados presentes para- tomar 
acuerdos, *e levanta la sesion.=sEl Pre
sidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Tomás Calvo. = 
Manuel Gil Domínguez. 

(lOülisiltii 

I 
Sesión de 7 de Diciembre de 1882. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. Don 
Dionisio de Revuelta y con asistencia de 
los Sres. Cassá, Mellado y Narbon, se le
yó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuento de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
aeuerdos: 

Quedar enterada la Comisión de una 
Real orden resolviendo: 1.° Que no se 
puede conceder la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de Madrid para 
convertir en títulos al portador las ins
cripciones intransferibles del 80 por 100 
de propios y para emplear su producto 
en cubrir obligaciones ordinarias del pre
supuesto munieipal: 2.° Que tampoco se 
deoe conceder dicha autorización respec
to á los títulos al portador de la Deuda 
pública, sí proceden de la conversión de 
inscripciones intransferibles, ó sí aquellas 
y las acciones del Banco de España pro
vienen de alguna donación hecha con un 
fin particular; y 3.° Que en caso de que loa 
títulos y acciones reconozcan otro origen, 
se puede autorizar al Ayuntamiento para 
enajenarlos y emplear, su producto en 
cubrir atenciones ordinarias del presu
puesto. 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión durante el corriente mes tengan lu
gar los jueves á las dos de la tarde. 

Celeorar sesión para el despacho de 
incideucias de quintas el jueves 21 del 
actual, á las nueve do la mañana. 

Admitir la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos presentada por el 
Sr. Marqués de Oliva j»ara la reden
ción del servicio militar de su hijo Ma
nuel Martin de Oliva, núm. 86 por el cupo 
de Buenavista en el reemplazo de 1881. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Audiencia á fin de que en 
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 114 de la ley, proceda áinstruir el ex
pediente justificativo de la excepción ale
gada en el reemplazo de 1879 por el mo
zo Francisco Rodríguez Rubio. 

Oi iar igualraonte al Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de la Inclusa para que 
conforme con lo dispuesto en el art. 114 
de la ley, instruya el expeliente de ex
cepción alegada por el mozo Baltasar Mo
reno Lara. núm. 166 del cupo de dicho 
distrito en el reemplazo de 1881. 

Declarar excluido del alistamiento 
del distrito de la Inclusa para el reem
plazo de 1881 al mo/.o Vicente Cajigas 
Alarcon, núm. 346 de aquel sorteo, por 
corresponder con mejor derecho al Ayun
tamiento de Cuenca. 

Hacer constar en acta que el mozo 
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Víctor Larraondo, num. 210 del distrito 
de la Universidad para el reemplazo de 
1877 en acto de revisión verificada en 
12 do Mayo "dé" 1880, fué exceptuado y 
declarado libre de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Contestar ai Exorno. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza que según resulta 
del acta de la sesión celebrada en 3 de 
Junio de 1880, Eugenio García Parra 
fué admitido en la expresada fecha como 
sustituto del mozo Manuel Frontal Al-
varez, del cupo de Cadalso en el reem
plazo del citado año, sin que la Comisión 

Sueda dar noticia alguna acerca de los 
emás extremos que interesa dicha auto

ridad en su comunica-ion. 
Asimismo se acordó informar al señor 

Gobernador lo siguiente respecto de los 
asuntos que á continuación se expresan: 

Que procede imponer á la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres 
y Portugal la multa de 1.500 pesetas por 
no cumplir lo dispuesto en el art. 88 del 
reglamento sobre policía de ferro-car
riles. 

Que la providencia dictada por el Al
calde de Carabanchel Bajo imponiendo á 
D. José del Pino una multa de 10 
pesetas é indemnización al arrendatario 
del arbitrio sobre degüello de reses en el 
matadero, por no haber dado parte de la 
introducción de 30 reses lanares, se 
halla dentro de las atribuciones que otor
ga á dicha autoridad el art. 114 de la 
ley municipal, y no procede su revo
cación como solicita el interesado. 

Que hasta tanto que por el Ayunta
miento de Miraflores de la Sierra no so 
realicen los ingresos que se proponen para 
cubrir los gastos de construcción de un 
edificio con destino á escuelas y casa con
sistorial, en la forma que para cada uno 
de aquellos determina la ley, sustitu
yendo por otros los que resulten fallidos, 
no procede considerar cubierto el presu
puesto de la obra de que se trata. 

Que procede sostener la competencia 
de jurisdicción suscitada á la Audiencia 
de este territorio en el interdicto de 
sostener la posesión, entablado por Don 
Francisco Cano y Luzon ante el Juzgado 
de primera instancia de Colmenar Viejo, 
pendiente de apelación en la citada Au
diencia, sobre restablecimiento de una ser
vidumbre en una finca perteneciente á 
dicho señor, término de Collado Mediano. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
co. = E l Vicepresidente, Dionisio de Re
vuel ta^ El Secretario accidental, Rami-
niiro Aguado. 

Aíuiilaniiénlos. 

Perales de Tajuña. 
Vacante la plaza de Médico-cirujano 

titular de Beneficencia de este pueblo 
por dimisión del que la desempeña
ba, con el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por. 
trimestres vencidos, por la asistencia 
de 50 familias pobres, pudiendo contratar 
por igualas con los demás vecinos, 
que producen unas 1.875 pesetas, el 
Ayuntamiento que tengo el.honor de pre
sidir ha acordado proveerla por concur
so, admitiendo las solicitudes documenta
das de los aspirantes, las cuales serán di
rigidas al Sr. Presidente dentro del tér
mino de 30 días, contados desde la publi
cación de este anuncio én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

La población consta de 523 vecinos, 
es sana, con buenas y abundantes aguas, 
y dista siete leguas de Madrid por la car
retera que pasa á Cuenca, y hay coche 
diario. 

Perales de Tajuña 15 de Diciembre 
de 1882.=E1 Alcalde, Isidoro Bato. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Desde el 24 del actual, y horas de las 
once de la mañana á tres de la tarde, se 
pueden presentar en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia para su liqui
dación y pago de intereses del semestre 
que vence en 1'.° de Enero próximo, las 
inscripciones de Corporaciones civiles 
de 'as dos terceras partes del 80 por loü 
de Propios,y Establecimientos de. Benefi
cencia é Instrucción pública que tengan 
domiciliado el pago en esta Tesorería. 

Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas, de las que una se entregará 
á los interesados para que les sirva de 
resguardo hasta que se verifique el pago 
y se les devuelvan las inscripciones, con
forme á la prevención sexta de la circular 
de la Dirección general de la Deuda de 
18 del actual. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 30, párrafo 10 de la lev del Timbre 
del Estado de 31 de Diciembre de 1881, 
todas las facturas de presentación de ins
cripciones que lleguen ó excedan de 50 
pesetas deberán tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
not cia de los interesados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1S*2.= 
Juan Oriol. 

Providencias imliciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTANCIA. 

llucnnvist-.i. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavistade es
ta Corte, se cita y llama á Petra y Euge
nia Rodríguez, que son hermanas de Mel
quíades Rodríguez, y teuyo actual domici
lio se ignora, para que en el preciso tér 
mino de cinco dias comparezcan en este 
Juzgado con el fin de ofrecerlas la cansa 
criminal que se sigue con motivo de la 
muerte del Melquiade-, causada por ha 
berse caido de una obra en que trabaja 
ba; apercibiéndolas que de no verificarlo 
las parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre \l" 1882. 
V 0 B.°=Rizo.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Centro. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac- , 
tuario D. Jorge Reboles, en expediente i 
de jurisdicción voluntaria, previa informa- j 
cion de necesidad y utilidad, se saca de : 
nuevo á la venta en pública subasta por 
término de 20 días una huerta, sita en el 
término de la ciudad de Ronda, partido 
de Albocacin y parada de Mateo Sánchez, 
en la provincia de Málaga, do cabida de 
2 hectáreas, 20 ¡ireas, 42 centiáreas y 32 
decímetros; lindante por Norte con otra 
huerta de Juan Aviles; por Sur con el 
camino de la referida parada; ñor Po
niente con el de Ariarte, y por. llevante 
con el rio de la Dehesa, retasada cu 4 600 
pesetas; habiéndose señalado para su re
mate, que será simnltáneo en dicho Juz
gado del Centro de esta Corte, sito en el I 
piso bajo del Palacio de Justicia, y en el . 
de la ciudad de Ronda, la hora déla una 
de la tarde del dia 26 de Enero del año pro- : 

ximo; con la advertencia de que no ee 
admitirá postura que no cubra el precio 
total de la retasa, ni se aprobará el re
mata hasta que se conozca el resultado 
de la liquidación en uno y otro punto; y 
po¿ último, que para tomar parte en la ' 
misma se ha de consignar previamente 
el 10 por 100 de la repetida retasa. 

Madrid 18 de Diciembre de 18*2 .= 
V.° B.°=Gomez.=Kl actuario, Jorge ; 
Reboles. 60 1 

Congreso. 
D. Mariano Fonseca López de Vinue-

sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito* del Congreso. , 

Por la presente requisitoria y para 
dar cumplimiento á un exhorto del Juz

gado de instrucción de Linares, proce
dente de causa criminal contra Lino 
Vado Santamaría, se cita y emplaza por 
término de 10 dias á dicho procesado, 
vecino de dicha villa de Linares, casado, 
de 53 años de edad, míe ha residido en 
esta capital, calle de Buenavista, número 
5b, bajo, y cuyo actual paradero se ig
nora, con el fin de que s- presente en 
dicho Juzgado para notificarle la senten
cia recaída en la expresada causa; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G ¡, se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, Guardia ci
vil y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del refe
rido Lino Vado Santamaría, conducién
dole á disposición del expresado Juzgado 
de Linares. 

Madrid 16 de Diciembre de 1882.= 
Mariano Fonseca.=Por mandado de su 
señoría, Agapito Gil Manrique. 

Hospicio. 

D. José de Llano y Alvarez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Higinia Bengoechea 
y Alegría, natural de Lequeitio (Vizcaya), 
hija de Pedro y de Antonia y de 16 años 
de edad, cuyas señas personales son: de 
estatura recular, pelo negro, nariz re
gular, y viste pañuelo pequeño de seda 
con fondo blanco con listas amarillas, á 
fin de que en el preciso término de 10 
dias que se la señalan comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á responder á los cargos que la resultan 
en causa criminal que contra la misma 
se sigue por tentativa de estafa; aperci
bida que de no verificarlo será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto eiviles como militares, procedan á 
la busca y captura de la referida sujeta, 
y caso de ser habida la conduzcan á la 
cárcel de su sexo en clase de presa co
municada y á mi disposición. 

DadO en Madrid á 1S de Diciembre 
de l882.=José Llano.=E1 Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Latina. 

D. Enrique Iñiguez y Pintón, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de es
ta Corte y .Tiuv. do primesa instancia del 
distrito de la Latina 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza al procesado Adrián Is i 
dro C o r e ó l e ? , de estado casado, de 34 
años d e edad, de oficio jornalero, natural 
del pueblo de Tobarra, partido judicial 
de Hellin, en la provincia de Albacete, 
quo habitó últimamente en la calle de 
Mira el Rio, núm. 9, principal i n t e r i o r , 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del término de 10 dias se 
presente en la cárcel de Villa para ex
tinguir la pena de dos años de prisión 
correccional que le ha sido impuesta por 
la Audiencia del distrito en causa crimi
nal que contra el mismo se instruyó por 
lesiones: bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde. 

Asimismo por la presente exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura del referido Adrián Isidro Coreó
les, conduciéndole caso de ser habido á 
la cárcel de Villa á mi disposición en cla
se de preso. 

Dada en Madrid á 16 de Diciembre 
de 1882.=Enriqne Iñiguoz.=Por man
dado de su señoría, .luán Joaquín Jimé
nez.=Es copia.= I uan Joaquín Jiménez. 

C»lncunr Viejo. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto desconocido, llamado 
Francisco, cuyos apellidos, señas per
sonales y actual paradero se ignoran, 
que fué en compañía de Venancio Arias 

Puente a cazará bs reales b 0 , l j U C á L . 
Pardo y ayudó á poner los l a U que 
fueron ocupados al Venancio, el 2 
dUo era «atura ó vecino de Alcobendas 
para que en el término de 1 5 dias, cinta' 
dos desde la inserción de esta r> • • 
ria en el BOLETÍN* OFICIAL . y j 
Madrid, comparezca en este Juzi>I f 
su sala-audiencia con el fin de , y 

declaración indagatoria en causa ¡ S S 
nal que contra dicho sujeto me hallo i»*" 
truyendo por el delito de caza; bajoaner" 
cibimiento que de no hacerlo será decía" 
rado rebelde y el parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
procedan á la busca, captura y conduc-' 
cion á este Juzgado de referido sujeto 
caso de ser habido. * 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Di
ciembre de 1882.=Federico Moutoya.=s 
Por mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

Chinchón. 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez 
de primera instancia de la villa de Chin
chón y su partido. 

Por la presente requisitoria se encarga 
á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca, captura y remi
sión á la cárcel del procesado José Cer
da y Corcobado, natural y vecino de 
Estremera, de 20 años de edad, hijo de 
Lucio y de Teresa, de estatura regular, 
pelo castaño oscuro, color moreno, barba 
poca, ojos pardos, nariz regular, al que 
se'cita y emplaza para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
para ampliarle la indagatoria que USOS 
prestada en la causa que se le sigue 
por lesiones. 

Dado en Chinchón á 20 de Diciembre 
de 18S2. = Toin:ís Albaladejo = Por dis
posición de su señoría, Bonifacio Merino. 

Torrolagunn. 

D. José Aran de Terré, Juez de pri
mera instancia do esta villa de Torrcla-
guna y su punido. 

Hago saber que habiendo sido de
clarada en concurso voluntario de acree
dores la testamentaría de Ceferioo Fer
nandez García, vecino que fué de Piñuo-
car, con residencia en su anejo do <ían-
dullas, se previene quo nadie haga pa
gos á la viuda del Ceferino, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo verifi
carlos por ahora al depositario do los 
bienes embarcados D. Ricardo González, 
vecino de Buitrago, ó á los síndicos del 
concurso luego que estén nombrados. 

Asimismo se cita á los acreedores de 
dicho concurso á fin de que se presenten 
en el mismo con los títulos justificativos 
de sus eréditos, convocándoles á junta 
general para nombramiento de síndicos, 
que tendrá lugar el dia 9 do Enero del 
próximo año, á las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este J uzgado. 

Dado en Torrelaguna á 1." de Di
ciembre de 1882.=.losé Aran de Terré.= 
De orden de su señoría, Felipe Sanz. 

Comisaria d3 Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que no habiéndose presen
tado prop siciones en la primera subasta 

Sara la venta del cuartel de San Mateo 
e esta Corte, se convoca por el presento 

anuncio á una segunda subasta, que 
t- ndrá lugar bajo las mismas bases y 
condiciones que rigieron para la prime
ra, en esta Intervención, sita en el patio 
grande del Ministerio de la G ierra, 
oficinas de la Comandancia de Ingenie
ros, el dia 15 de En TO próximo veni
dero, á las doce de su mañana, y en 
cuya dependencia se hallarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones, plano y 
notas de medición, todos los dias no fe
riados, de once á cuatro de la tarde. 

Madrid 1S de D ciembre de 18S2.= 
Luis Aseusi. 
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